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Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio

De: Jose Antonio Vargas Beltrán <joseavar@hotmail.com>
Enviado el: martes, 2 de noviembre de 2021 3:29 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio; leovigildo rodriguez sierra
Asunto: RAD No.: 2018-00208 EJECUTIVO DE ALIMENTOS Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y 

EN SUBSIDIO APELACION
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION DECRETO DE PRUEBAS            20211102_

15070955.pdf

  
Doctor  
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ  
Señor   
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO - META  
E.                    S.                     D.  
  
  
Ref.:                            EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Rad. No.:                    2018-00208-00  
Demandante:               EDILMA BARRERA AGUDELO  
Demandado:               JORGE ENRIQUE RÍOS HERRERA  
  
Asunto:                       RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  
  
  
  
JOSÉ ANTONIO VARGAS BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudadanía número 79’500.810 de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 141.757 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, con domicilio profesional en el municipio de Fómeque - Cundinamarca, con correo electrónico 
joseavar@hotmail.com  , actuando como apoderado judicial de la parte demandada señor JORGE ENRIQUE 
RÍOS HERRERA, encontrándome dentro del término legal, respetuosamente me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto calendado el día veintinueve (29) de octubre 
y notificado por estado del día dos (2) de noviembre ambos del año de dos mil veintiuno (2021), el cual entro a 
exponer y sustentar en los siguientes términos:  
 
 
PRIMERO.- Allego archivo en formato PDF el escrito contentivo de los recursos legales de REPOSICION Y EN 
SUBSIDIO APELACION, aunado de su sustento y formulaciones al Honorable Despacho. 
 
 
SEGUNDO.- Se deja constancia del cumplimiento del deber y obligación impartida que se contiene en el numeral 
décimo cuarto (14o) del artículo 78 del Código General del Proceso, en el sentido de remitir copia del memorial a la 
contraparte. 
 
 
Lo anterior así se soporta y obra, en los destinatarios remitidos en la bandeja de salida de este mensaje de datos. 
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TERCERO.- Comedidamente solicito se sirvan confirmar el correcto recibido del archivo adjunto remitido en 
formato PDF con este mensaje de datos. 
  
Señor Juez, con el merecido respeto,  
  
  
JOSE ANTONIO VARGAS BELTRÁN:.  
C.C. No. 79.500.810 de Bogotá, D.C.  
T.P. No. 141.757 del Consejo Superior de la Judicatura  
 
 
FINALMENTE, RUEGO SE SIRVAN CONFIRMAR EL CORRECTO RECIBIDO DEL ARCHIVO 
ADJUNTO REMITIDO EN FORMATO PDF CON ESTE MENSAJE DE DATOS, GRACIAS 
 








